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Anexo III.A
	IDI
	2026


SIA 2862407
RELACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR


TÍTULO DEL PROYECTO
(A cumplimentar por cada uno de los títulos de Proyecto de Investigación propuestos)

2.1. GRUPO INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD SOLICITANTE (1)
Personal titulado superior vinculado estatutaria o contractualmente a la Entidad

Investigador/a Principal:

	APELLIDOS Y NOMBRE
	

	DNI/NIE/PASAPORTE
	

	Joven investigador/a
	SI
	NO

	Experiencia Estudios Feministas y de Género
	SI
	NO


Resto de Investigadores/as: (2)
	APELLIDOS Y NOMBRE
	

	DNI/NIE/PASAPORTE
	

	Experiencia Estudios Feministas y de Género
	SI
	NO

	FIRMA DE CONFORMIDAD
	


	APELLIDOS Y NOMBRE
	

	DNI/NIE/PASAPORTE
	

	Experiencia Estudios Feministas y de Género
	SI
	NO

	FIRMA DE CONFORMIDAD
	


	APELLIDOS Y NOMBRE
	

	DNI/NIE/PASAPORTE
	

	Experiencia Estudios Feministas y de Género
	SI
	NO

	FIRMA DE CONFORMIDAD
	


2.2. INVESTIGADORES/AS DE OTRAS ENTIDADES (INCLUIDOS CENTROS EXTRANJEROS) (2) (3) (4)
	UNIVERSIDAD/ENTIDAD
	

	APELLIDOS Y NOMBRE
	

	Experiencia Estudios Feministas y de Género
	SI
	NO

	DNI/NIE/PASAPORTE
	

	FIRMA DE CONFORMIDAD
	


	UNIVERSIDAD/ENTIDAD
	

	APELLIDOS Y NOMBRE
	

	Experiencia Estudios Feministas y de Género
	SI
	NO

	DNI/NIE/PASAPORTE
	

	FIRMA DE CONFORMIDAD
	


(1) El equipo investigador tendrá una composición máxima de 8 personas y su composición deberá mantenerse hasta la finalización del proyecto subvencionado.
(2) Se cumplimentarán los datos solicitados para cada persona que forme parte del equipo investigador, que deberá firmar su conformidad.
(3) Se enviará un C.V. normalizado por cada una/o de los miembros del equipo.

(4) Deberán tener autorización de sus entidades de origen.
Se debe rellenar en Excel Anexo III.B Equipo investigador con todas las personas que forman parte del equipo investigador.

La puntuación por Joven Investigador/a, solo se otorgará a la persona que sea Investigadora principal y siempre que esté documentalmente certificado.
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